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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, declara de su interés el

decimoséptimo Festival de Folklore organizado por la Escuela de Folklore José

Hernández de Colonia Aldao, Provincia de Santa Fe.

Dr3.ALICIAV, GUTIERREZ
Diputada Provincial

alOQUE SI

Señor Presidente:

En noviembre de 2009, organizado por la Escuela de Folklore José Hernández

de Colonia Aldao, se llevará a cabe el decimoséptimo Festival del día de la
tradición.

El Festival encarna una propuesta educativa, cultural y social para todos los

habitantes de la región. Cabe destacar que en el festival es producto del

esfuerzo compartido de toda la comunidad.

La Escuela de Folklore José Hernández de Colonia Aldao, con sede en el

Departamento Castellanos de la Provincia de Santa Fe lleva a cabo una tarea

en donde la participación de sus alumnos, constituye uno de los ejes
fundamentales de la vida institucional.

Los integrantes de la comunidad educativa han participado, entre otros

encuentros y fiestas populares, del Festival Nacional de Folclore que se realiza

en Cosquín, provincia de Córdoba.

Este tipo de actividades responde a la necesidad de revalorizar nuestras raíces

culturales y profundizar los valores de la enseñanza.
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Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, aprueben el presente

proyecto de Declaración.
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Dra. ALICIA V. GUTIERREZ

Diputada Provincial
BLOQUE 31
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